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ANEXO N°9 
 

COMUNICA INICIO DE PROCESO DE EVALUACIÓN - EMPRESA NO ADHERIDA A 
MUTUALIDAD - PODRÍA ACCEDER A  REBAJA – CUMPLE AMBOS REQUISITOS  

 
 

En ___, a ___de___ de 20__. 
 

REF: Comunica inicio de Proceso de Evaluación de 
Siniestralidad Efectiva. D.S. N°67, de 1999, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

 

Señores 

Empresa No adherida a Mutualidad 
 

De nuestra consideración: 
 

Comunico a Uds. que se ha iniciado el Proceso de Evaluación de la Siniestralidad Efectiva de esa entidad 

empleadora, proceso que permitirá determinar la Tasa de Cotización Adicional diferenciada que 

sumada a la tasa de cotización básica, deberá pagar a durante los años 20__y 20__. 

 

Los antecedentes con que se cuenta permiten determinar que esa entidad empleadora puede acceder 

a la rebaja  de su tasa de cotización adicional de __% a  __%, sólo si cumple los requisitos que se señalan 

más adelante.  

 

Se adjunta a esta carta la información relativa a la siniestralidad que su entidad empleadora registró 

durante el período de evaluación y que sirvió de base para el cálculo de la tasa de cotización adicional 

diferenciada. 

 

Si dicha información presenta errores de hecho, se podrá solicitar su rectificación dentro del plazo de 

15  días contados desde la notificación por carta certificada de esta comunicación, la que se entenderá 

practicada al tercer día de recibida en la Oficina de Correos correspondiente al domicilio de esa entidad 

empleadora. Si se notifica por correo electrónico, dicho plazo se contará desde el día hábil siguiente a 

su despacho.  

 

Las solicitudes de rectificación deben ser  presentadas ante esta Secretaría Regional Ministerial de 

Salud, aun cuando usted se hubiere cambiado de organismo administrador con posterioridad al 1° de 

julio del año en curso.  

 

REQUISITOS PARA ACCEDER A LA REBAJA O EXENCIÓN  
 

a. HALLARSE AL DÍA EN EL PAGO DE LAS COTIZACIONES DEL SEGURO DE LA LEY N° 16.744 
 
De acuerdo con nuestros registros, esa entidad se encuentra al día en el pago de las cotizaciones 
hasta la correspondiente a las remuneraciones del mes de junio de 20__. 
 

b. HABER MANTENIDO EN FUNCIONAMIENTO DURANTE EL ÚLTIMO PERÍODO ANUAL (1 de julio 
año 20__ al 30 de junio año 20__) DEL PERÍODO DE EVALUACIÓN, UN SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SGSST).  
 
De acuerdo a nuestros registros, usted ha cumplido con mantener en funcionamiento un SGSST, 
durante el último período anual del período de evaluación.  

 

Por lo tanto, usted no deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos que exige el artículo 8° del 

D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, para acceder a la rebaja o exención 

de su cotización adicional diferenciada.  


